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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Universidad Miguel Hernández de Elche

EXTRACTO de la convocatoria de becas para estudiantes del Máster Universitario en Estudios Culturales y Artes Visuales

(perspectivas feministas y cuir/queer) de la UMH, curso académico 2023/2024, financiada por el Instituto de las Mujeres.

 

BDNS (identif.): 773509.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos nacional

de subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/773509

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans

Primero. Personas beneficiarias

Estudiantes matriculados en el Máster Universitario en Estudios Culturales y Artes Visuales (perspectivas

feministas y cuir/queer) de la UMH en el curso académico 2023/2024.

Segundo. Objeto

La finalidad de estas becas tienen como fin el pago de matrícula de estudiantes del Máster en Estudios Culturales y

Artes Visuales (perspectivas feministas y cuir/queer) para el curso 2023-2024, ofreciendo una ayuda a las personas

beneficiarias en la forma y requisitos que se establezcan en la convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras

https://boumh.umh.es/files/2024/07/RR_01644_2024.pdf

Cuarto. Cuantía

Se conceden becas con una dotación máxima del importe total de las tasas académicas para el curso 2023-2024 por

una cuantía máxima de 10.000 €. En todo caso, la dotación de cada beca se ajustará proporcionalmente al crédito definitivo

concedido por el Instituto de las Mujeres, y su disponibilidad en la partida presupuestaria recogida en la convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes podrán ser presentadas desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el DOGV

y hasta diez días hábiles después.

Sexto. Otros datos

La ayuda consistirá en sufragar total o parcialmente los gastos de matrícula del estudiantado matriculado en el

Máster en Estudios Culturales y Artes Visuales (perspectivas feministas y cuir/queer) para el curso 2023-2024, ofreciendo

una ayuda a las personas beneficiarias en la forma y requisitos que se establezcan en la convocatoria.

Elche, 5 de julio de 2024

Juan José Ruiz Martínez

El rector
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